
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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El Salvador 

 

Decreto 655 (2011) 

 

Art. 1.- Esta ley tiene por objeto desarrollar los principios constitucionales rectores 
garantes de los derechos de la persona migrante salvadoreña y su familia; por medio del 
diseño, formulación, evaluación y monitoreo de políticas públicas integrales de protección 
y desarrollo, mediante la coordinación interinstitucional e intersectorial del Estado y la 
sociedad civil, en los procesos de desarrollo nacional. 

Art. 2.- La presente ley se regirá por los siguientes principios: 

a) Respeto irrestricto de los derechos humanos: El respeto a los derechos humanos de 
la persona migrante, independientemente de su condición migratoria, constituye una 
prioridad para el Estado salvadoreño. 

b) No discriminación: Los beneficios establecidos en esta ley serán brindados a las 
personas migrantes salvadoreñas y su familia, sin distinción de raza, etnia, género, edad, 
creencias, religión,pertenencia a determinado grupo social u opinión política, o cualquier 
otra condición. 

c) Protección extraterritorial: El Estado tiene la obligación de proteger los derechos 
humanos de las personas salvadoreñas en el extranjero, independientemente de su 
condición migratoria. 

d) Protección especial a grupos vulnerables: Se brindará protección especial a grupos 
vulnerables, tales como la niñez y adolescencia, la mujer, el adulto mayor, personas con 
discapacidad y otras personas migrantes en situación vulnerable calificadas dentro de la 
ley. 

e) Interés superior de la niñez y adolescencia: Se prestará primordial atención a la niñez 
y adolescencia, promoviendo acciones que coadyuven a su desarrollo físico, psicológico, 
moral y social, para lograr el pleno y armonioso desenvolvimiento de su personalidad y 
el efectivo cumplimiento y garantía de sus derechos. 

f) Codesarrollo: Implica una manera positiva de vincular la migración con el desarrollo, 
reconociendo a los migrantes como agentes para el mismo, en el cual existe 
responsabilidad del país de origen en la formulación de políticas; y en la búsqueda de 
acuerdos con los países de destino. 
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Art. 26.- El Plan Estratégico para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante 
Salvadoreña y su Familia, tendrá un enfoque de derechos, orientado al respeto irrestricto 
de los derechos humanos contenidos en la Constitución de la República y los tratados 
vigentes, con el objeto de aplicar las políticas públicas que garanticen, promuevan y 
restituyan los derechos de los Migrantes y su familia, por medio de la ejecución de los 
Programas de Asistencia y Protección Humanitaria; y de Migración y Desarrollo, sin 
perjuicio de los demás planes y programas que determine el Consejo en la política 
respectiva. 

Art. 31.- Se establece un Programa Sobre Migración y Desarrollo, el cual buscará la 
integración y cooperación productiva, económica, social y cultural; así como, deberá 
garantizar la vigencia plena de los derechos económicos, sociales y culturales de la 
persona migrante y su familia, por medio de la implementación de proyectos productivos 
de cooperación técnica y desarrollo económico; de retorno a casa, de identidad cultural 
y demás que el Consejo estime necesarios.  


